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Solano, Caquetá, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021). 

 

    
 

Ref.:  

Proceso:     Alimentos, custodia y cuidado personal  
Radicado:      18765-40-89-001-2021-00010-00 

Demandante:   YURI TATIANA ORDOÑEZ BENAVIDEZ  

Demandado:   JULIÁN ANDRES FERNÁNDEZ REALPE 
  
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 132 

 
 

 

          Teniendo en cuenta la constancia secretarial y lo manifestado por el Señor Julián 

Andrés Fernández Realpe, solicitando el aplazamiento de la Audiencia programada 

para el día 26 de agosto de 2021 a las 3:00 P. M; en consecuencia, este Despacho se 

sirve fijar como nueva fecha para su realización el día 22 de septiembre de 2021, a las 

03:00 P.M., bajo las mismas consideraciones, advertencias y decisiones tomadas en 

auto de Sustanciación civil Nº 027 de fecha 26 de marzo. 

 

La audiencia se llevará a cabo por medio virtual con el programa lifesize de la cual 

se comunicará el link de ingreso a través de los medios aportados para ello. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 
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